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SERIE DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS
08-11-2011
LICITACIÓN DE OBRAS

CAMBIO REVESTIMIENTO DE CUBIERTA CENTRAL ELECTRICA MATAVERI
Pregunta Nº 1:

Respecto del numeral 11 B, literal c de las bases administrativas, ¿debe ser el prevencionista de riesgos un profesional confirmado, o esta tarea puede ser cumplida por mi mismo según el reglamento interno de mi empresa sobre la prevención de riesgos y por supuesto con una charla preliminar con todo los trabajadores?. En el caso que no puedo cumplir yo mismo esta tarea, en que proporción de tiempo debería estar presente el prevencionista de riesgos.

Respuesta: 
El Prevencionista deberá ser certificado como tal, y deberá ser el responsable de que se cumplan todas las medidas de seguridad que el Contratista presentará al Mandante como plan de manejo. 

El tiempo en obra del Prevensionista de Riesgos será el que el contratista estime necesario para cumplir con lo señalado en el plan de manejo , y deberá estar disponible cuando la empresa o el Inspector técnico de la Obra lo solicite a través del Libro de Obras para aclarar algún aspecto relacionado con su ámbito de acción.
Pregunta Nº 2

Respecto de la cláusula Duodécimo letra (a) del Formato contrato que se adjunta como anexo Nº 4 de las Bases de licitación. El plazo de diez días hábiles por la entrega de terreno y de la iniciación de obra está demasiado corto para la adquisición y el transporte a la Isla de los materiales requeridos necesarios . La pregunta es si se puede prolongar este plazo.

Respuesta: 

El Contratista, deberá especificar en su oferta la fecha estimada para la entrega del terreno, considerando para ello la adquisición de materiales necesarios para la obra, plazo a partir del cual se  contarán los 10 días hábiles para el inicio de la obra.
Pregunta Nº 3

En vista del monto total necesario para la compra de los materiales, puede Sasipa otorgar un avance correspondiente a los costos totales de la compra de los materiales requeridos, con presentación de cotización, y sin boleta bancaria de garantía pero si con acta notarial

Respuesta: 

Conforme se dispone el párrafo final del numeral 21 de las Bases de licitación SASIPA sólo podrá otorgar anticipos al contratista por las obras a ejecutar, cuando estos se encuentren garantizados mediante boleta de garantía u otro medio de similares características, cuyo monto deberá ser equivalente al anticipo solicitado. 
Pregunta Nº 4
En la visita a terreno, he observado y sacado fotos de daños importantes de corrosión en unas costaneras de la techumbre de la central, que piensan hacer al respeto ?

Respuesta: 

Se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en el párrafo final del numeral 4.4 de las Especificaciones Técnicas, conforme al cual: “En caso de constatar que al sacar las planchas actualmente existentes, algunas de las costaneras presentase algún tipo de corrosión, daño o alguna tipo de inconveniente estructural, se informara la I.T.O a través del libro de obras, quien en conjunto con el Mandante evaluara, el reemplazo parcial o total, o bien algún tipo de tratamiento para garantizar la correcta solución del problema.”
Si alguno de los interesados en la licitación ya constató la existencia de estos daños, podrá incorporar una propuesta de solución en su respectiva oferta técnica.

Pregunta Nº 5
Aparentemente, se deben agregar unas vigas metálicas para los soporte de los paneles C1 y C3 del plan de montaje, ¿lo tiene ustedes considerado ?

Respuesta: 

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.6.8 de las Especificaciones Técnicas, conforme al cual “Se deberá consultar para la colocación de los paneles curvos C1 y C2, un herraje de anclaje de perfiles tubulares 40x40x3 cada 50 cms, según plano de montaje del proyecto”
Pregunta Nº 6
Tiene ustedes presupuestado que se va necesitar de una grúa para algunos trabajos de la obra ¿Sasipa podría arrendar una de sus grúas? y ¿a que precio ? o hay que pasar por la gobernación para poder conseguir el "Tadano".

Respuesta: 

Es responsabilidad del Contratista, estudiar, proponer y cuantificar la mejor manera para realizar la tarea que se le está encargando y considerar, si lo estima necesario, la utilización de una grúa incluyendo sus costos asociados. 
